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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04164/INFOEM/IP/RR/2018

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04164/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04164/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Como quedó precisado en la resolución de mérito, el particular requirió de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información siguiente: 
· Descripción de las rutas de autobuses de transporte público de la zona metropolitana de Toluca, en formato de tabla de datos por columnas, separadas por comas (CVS), cada ruta siendo descrita por las intersecciones por las que transita y por sus puntos de inicio y fin. 
· Concesionario, tarifa y horario; especificando que por Zona Metropolitana debe entenderse los municipios de Toluca, Metepec, Zinacantepec, Almoloya de Juárez, Lerma, Otzolotepec, San Mateo Atenco, Ocoyoacac, Calimaya, Xonacatlán, San Antonio la Isla, Rayón, Mexicaltzingo y Chapultepec.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta el Director General de Movilidad Zona I informó que no era posible acordar de manera favorable la petición en virtud de que la información requerida se encontraba clasificada como reservada, de conformidad con el acuerdo tomado en la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, anexando a su respuesta la respectiva Acta, a través de la cual refiere que actualmente se está trabajando en el Programa de Ordenamiento del Transporte Público, mediante el cual se establecen los plazos para actualizar las concesiones y autorizaciones del servicio incluyendo las que se encuentran vencidas, así como la obligatoriedad y los tiempos para sustituir unidades obsoletas que cuentan con más de diez años de uso.
Inconforme con la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual señaló como acto impugnado:
“La solicitud fue negada alegando que la información solicitada es Reservada.”(sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“Es ridículo declarar que la información pedida sea Reservada. Toda la información es pública: Cada autobús lleva una ruta pública y cada unidad lleva información de la empresa que la administra: ninguna información solicitada no es incluida ya en las unidades que transitan por la vía pública.” (sic)
Siendo así, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó que “Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE…”, en consecuencia, se determinó REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado y ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable la entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública los documentos en los que conste lo siguiente:
1. Al mayor grado de detalle las rutas y horarios de operación del servicio de transporte público regular en su modalidad colectiva, en los municipios señalados en la solicitud de información, actualizados al once de octubre de dos mil dieciocho. 
En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser sustancialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por el Comisionado Ponente, la suscrita advierte que en dicho fallo debió precisarse que las manifestaciones hechas por el particular, resultan parcialmente fundadas en virtud de que, en sus motivos de inconformidad señaló “Es ridículo declarar que la información pedida sea Reservada. Toda la información es pública …” en ese sentido, al señalar en la resolución que resultan fundados los motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por el solicitante, aun cuando éstos últimos resultan ser manifestaciones subjetivas, por ende se trata de afirmaciones realizadas por EL RECURRENTE; por lo cual, lo procedente era precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que dichas manifestaciones resultan improcedentes, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre las mismas. 
Por lo cual, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, lo procedente sería precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que las manifestaciones resultan improcedentes para su análisis mediante el medio de impugnación de que se trata. 
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 04164/INFOEM/IP/RR/2018 aprobada el dieciséis de enero de dos mil diecinueve.
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